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Nuestros propósitos. 

P· OCO q. UiSié. ramos escfib. ir l.). ara hacer una e. ~POsició.n detallad.ff 
de lps propósitos que nos animan al dar á luz esta modes-
tísiriUt publicación; trataremos, por tanto, de ser lo nuy,s 

concisos posible. ' 
Enemigos de hacer ofrecimientos que después no pudiéramos 

cumplir, nos limiÜLremos en la ocasión presente á significari á 
nuestros compaiíeros de,clftse que al acometer la, para nosot['6s, 
difícil empresa de fundar LA VETERINARIA 'I'OLJjjDANA, no nos guía 
otro ideal que el de coadyuvar, en cuanto nos sea dable, al engran
decimiento/ de nuestra utilísima y desconsiderada clase, la cual 
ejercemos con verdadera satisfacción y por la que sentimos los más 
gTandes entusiasmos. 

Aparecen á diario en el campo del peTiodii;lmo nuevas publica
ciones, con cuya, fundación se persigue un objeto determinado ó 
bien se satisfa,ce una necesidad sentida, ya sea en el orden político, 
en el científico ó en el profesional. Y esto ocurre al presente con 
más frecuencia dado el vertiginoso movimiento progresivo que se 
nota en todas las ramas del saber y en todas las manifestaciones de 
la vida moderna. Así se ve que todas las ciencias, todas las profe
siones, todas las industrias y, en una palabra, todas hl,s agTupacio
nes sociales, por regla general, tienen órganos en la Prensa encar
gados de defender los derechos, poner de manifiesto las aspiraciones 
y demostrar los adelantos que en su respectiva profesión, industria 
ó corporación Científica se obtienen. 

También la cla,se Veterinaria tiene sus revistas periódicas que, 
dirigidas por Profesores ilustrados, llenan cumplidamente la misión 

, que al aparecer se impusieron de defender los muchas veces prete
ridos derechos de nuestra profesión y difundirlos visibles progresos 
de nuestra ciencia. Se comprenderá, por tanto, que LA VETERINARIA 
TOLRDANA no viene al estadio de la Prensa ni á; 11emtr un vacío, que 
no existe, ni á satisfacer ninguna necesidad que' se deje sentir en el 
campo profesional de la Veterinaria. Viene, sencillamente, á cumplir 
con un deber; más claro, aparece .para cumplimentar un mEtlldnto 
que l'os Veterinarios toledanos la han impuesto. Nos explicaremos. 

Constituí do el Colegio de Veterinarios de la Provirícia de ToÍedo 
en la, Asamblea profesional que tuvo lugíl,r en esta ciudad el día, 19 
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del pasado mes de Agosto, y siendo uno de los acuerdos. en ella 
tomados la publicación de una revisüt científico-profesional que 
sirviera de órgano oficial del Colegio, 110 hemos tenido otro remedio, 
si .habíamos de dar cumplimiento á lo acordado por los comprofe
sores que asistieron á la citada Asamblea, que dar á luz este insig
nificante y modesto periódico. Comprendemos de antemano las mil 
dificultades que vamos á encontrar á nuestro paRO, dificultades que 
se agrandarán por la insuficiencia y falta de aptitudes que tenemos 
los encargados de confeccionarle; pero contamos con la indulgencia 
de nuestros companeros de profesión, los que no han de ver en nosotros 
más que un buen deseo y una, voluntad sin límites, puestas á contri
bución en pro del engrandecimiento y prosperidad de la Veterinaria. 

Hé aquí explicado, en pocas palabras, el por qué de nuestra 
aparición. 

¿Cuáles son los fines que perseguimoR? También nos ha de ser 
fácil contesta,r á este extremo. Senalados como están en el Regla
mento del Colegio de Veterinarios Toledano los fineR y objetos 
principales que se desean obtener con la constitución de este orga
nismo, no creemos necesario trazar otro programa ni seguir otros 
derroteros que los que, de un modo claro, preciso y taxativo se fijan 
en el articulado del mismo.· Ajustándonos á él) venciendo cuantas 
dificultades é inconvenientes se opongan á su realización, conside
raremos hemos obrado cual debemos y podremos decir, con la 
mayor satisfacción y sin temor de poder ser recriminados por nadie, 
qne hemos cumplido como buenos. 

Estos fines y propósitos son de carácter científico, profesional y 
Rocial, y para obtenerlos hemos de recurrít' á todos los medios que 
sean precisos; pero siempre dentro de la legalidad, de la justicia y 
del derecho. 

Contribuiremos, üuanto podamos, á que se aumente la cultura 
y se perfeccionen los conocimientos científicos de los Veterina,rios 
toledanos Colegiados, haciendo que desechen por inservibles los ya 
viejos y careomidos moldes del rutinarismo, y los reemplacen por 
principios razonables, basados en la ciencia expeFÍmental y de 
observación. 

Hemos de procurar que la clase Veterinaria obtenga la repre
sentación que por derecho la corresponde en todas las Juntas, 
Corporaciones y organismos constituídos, ó que de ahora en ade
lanté se constituyan, con el fin de atender tí, los intereses de carác
ter sodal, al objeto de conseguir de este modo que los dedicados al 
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ejel~cicio de esta profesión, tan maí'comprendida y peor considera
da, ocupen los puestos que bajo el punto devista social se merecen. 

Trabajaremos sin ceSG1), para fomentar y eS~l'echar lo.s vínculos 
de unión y las relaciones de amistad y compafierismó entre los 
Veterinarios Oolegiado.s, hoy por desgracia bastante distanciados 
en algullas localidades. 

Defenderemos con energÍt1 los intereses y derechos que á la 
clase Veterinarüt oto.rgan hts leyes vigentes, haciendo las reclama
ciones necesarias hasta co.nseguir se haga justicia á nuestros herma
nos de. clase cuando, sin motivos fundados, traten de preterirlos ó 

reDajarlos en su dignidad l)rofesional. 
Nuestros esfuerzos se han de encaminar en. la forma adecuada 

hasta conseguir que la profesióll se ejerza conforme á los sanos 
principios de la moral profesional, tratando de evitar, en cuanto de 
nosotros dependa, las faltas que nuestros comprofesores puedan 
cometer en el ejercicio de la misma, y hásta sacando á la ver
güenza pública, si es preciso, á los que, deso.llendo nuestros consejos, 
se obcequen en seguir ejecutando~ actos que denigren y rebajen á 
nuestra clase ante las demás. 

Gestionaren10s con empefio las reformas que con tanta, urgencia 
reclaman los servicios de Higiene Pública, Policía Sanita,ria, fo.men
to de la Ganadería y todas aquellas que tiendan al progreso y mejo
ramiento de la Veterinaria, no. haciendo caso de los o.frecimientos 
que se nos hagan por lo.s po.lítico.s de o.ficio., pues ya estamo.s conven
cido.s de que esto.s no se preo.cupan para nada del bocho.rno.so. atraso. y 
visible decüdencia en que se encuentra nuestn1 nación, en relación 
co.n las demás, en esto.s tan vitalísimo.s e importantes asunto.s. 

Hemo.s de luchttr co.n to.das nuestras fuerzas co.ntra el o.dio.so. y 
entro.metido. caciquismo., po.rque le consideramo.s un elemento. co
rrupto.r y perjudicial para la pro.fesión Veterinaria, que en lo.s pueblo.s 
hace de las suyas, arrancando. co.n frecuencia á lo.s-bueno.s Pro.feso.
res su pan S 'su prestigio, y en las grandes ,po.blacio.nes le vemos do." 
minar co.J;l.Jm poder ilega,r, arbitrario. y abusivo., en to.do.s los Oentro.s, 
organimos y Oorporaciones o.ficiales, díspo.niendo. tt su anto.jo. de la 
pro.visión de cargo.s que sólo. al talento., al merito. ó á'la aptitudreco
no.cida co.rrespo.nden o.cupar, y hasta si llega el caso, co.nseguir sean 
arro.jado.s de lo.s puesto.s que desempefianlegalmente lo.s Veterinario.~, 
sin mirar la difícil y desesperada situación en que dejan á sus víctimas 
co.n esos pro~edimien to.s tan inicuo.s é inj llSto.i3, pero. que po.r desgl~acia, 
tan bien encajan en las desquiciadas co.stumbre,s de nuestra, nación. 

, . I 
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Combatiremos sin tregua ni descanso al descarado, ruin y mise-
_ rabIe intrusislpO, que tanto; dalio produce á nuestra clase, denun
ciando á las Autoridades á todo el que, sin título para ello, se dedi
que al ejercicio de la Veteriúaria. Aguijonearemos á nuestros go
bernantes, siempre que sea necesario, para que, sin contemplaciones 
ni miramientos, impongan el correctivo que se merecen estos pará
sitos de nuestra profesión, que con el mayor descaro aparecen en el 
campo de nuestra profesión y la chupan con voracidad insaciable 
toda la sangre que le queda en su demacrado y anémico cuerpo, 
quitando de este modo á los verdaderos Veterinarios los pocos y ya 
mermados productos que les da el ejercicio de su científica profe
sión. Recabaremos del Gobierno en cuanto podamos, y de conformi
dad con lo acordado por la Asamblea Nacional de Veterinarios 
re_cientemente celebrada en Valencia, para que influya sobre la 
Comisión de codificación á fin de que en el nuevo Código penal sea 
considerado como delito el ejercicio de una profesión sin el título 
correspondiente. 

Conforme también en un todo con la conclusión 15. a de la Asam
blea vftlencia,na ya citada, protestaremos de los casos de intrusismo 
oficial que con tan lamentable frecuencia se toleran y hasta se ~1.Uto
rizan por nuestros gobernantes, encomendando servicios propios y de 
la exclusiva competencia técnica,de los Veterinarios á otras profe
sionesque, por haber conseguido llegar á la cúspide en el conQepto 
social y tener quien las defienda y pondere las excelencias de su mi
sión' no sólo están bien atendidas y consideradas, ~ino que las con
ceden puestos que ni son de su incumbencia ni pueden desempeliar 
cumplidamente por carecer de conocimientos a,propiados para ello. 

Procuraremos, por último, cooperar al progreso de nuestra 
ciencia y mejoramiento de nuestra, profesión, dando cabida en esta 
Revista á todos Jos trabajos que nos remÍtanlos comprofesores estu- / 
diosos y amantes de nuestra clase. Sus columnas estarán siempre 
abiertas y á disposición de nuestros comprofesores Colegiados que 
quieran dar publicidad á las creaciones de su imaginación; para los 
que deseen hacer peticiones que redunden en beneficio de la Vete
rinaria; para los que propongan medios para hacer desaparecer ó 
modificar los vü.;ips, defectos ó abusos que en la práctica profesional 
existen, y, en una pala bra, para todos los Veterina,rios, Ganaderos 
y hombres de ciencia que quieran honrarnos con sus escritos y que 
en ellos se ocupen de fomentí.lt las dÍ\zersas é importantes ramas de 
la Veterinaria naciona1. Sólo una limitación establecemos para la 
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admisión de escritos: la de que en ellos no han de salirse sus autores 
del terreno de la legalidad, de la sensatez y de las buenas formas 
sochtles á que está siempre obligado el que de cultura, ilustración y 
decoro personal blasona y quiere aparecer investido. 

Estos son, pues, los fines que nos guian al fundar LA VETERINA
RIA TOLEDANA, con la aspiración de levantar á nuestros hermanos 
de clase del estado de postración y ab,:mdono en que se encuentran: 
dándoles medios para que puedan hacer oir sus voces y lamentos y 
ser atendidos en sus justas peticiones. 

Si logramos satisfacer con nuestros trabajos los deseos de los 
Veterinarios toledanos Colegiados, á quien más directamente se 
dirige esta Revista, se consideni,rán también satisfechos los de 

La Redacción. 

Carta abierta. 
Sr. D. Victoriano lVledina 9 Ruiz. 

n UEIUDO AMIGO y CONDIBCÍPULO: Gran satisfacción me ha pro
~ ~ ducido Lt lectura de tu carta del 7 de los corrientes, que no 
~ otra cosa podla sentir al saborear párrafos llenos d'e entusbs

mo por la ciencia y por la, VeterinLLl'ia, y de 'profundo y sincero 
afecto para el antiguo ca,rríarada. 

Permíteme te felicite por la constitución del Colegio Veterinario 
de esa provincia, toda vez que, para llevar á la práctictt ideales 
tan hermosos ~omo ese, de verdadera, resurrección profesional, mi 
corazón será siempre joven. Por eso, repito, sólo aplausos inerece 
el triunfo por ti conseguido, al aunar tantas voluntades y lograr 
llevar á la prácticá tan grandioso pensamien to. 

¡Que ese triunfo no sea el último, que con ello gana,rán no poco 
esos sufridisimos comprofesores, dignos, por todos conceptos, de que 
se los preste protección y ayuda eficaz para mejorar su estado socia'!, 
dentro, como están, de esa vida rural tan tormentosa, perturbad:i y 

. corrompida, po]' lo general, por el odiado y odioso caciquismo! 
Aunq ue con la asociación no lograran otra COSíL que fomentar 

el entusiasmo científico y profesional, despertando entre los asocia
dos la indispensable independencia social y profesional que pudie.
ran utilizar para conseguir mayores veIlta,jas Ó superior remunera
ción en los servicios clínicos y sanítarios, ya sería por el momento 
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bastante, ya que no debemos olvidar cómo las reformas en la ense
fianza conseguidas (solicitadas por los mismos Veterinarios), y las 
que se alcanzarán en fecha no lejana, imponen y han de imponer 
grandes sacrificios á los jóvenes aspirantes á la posesión del título 
de Veterinario, sacrificios que, en cierto modo, son desarmónicos 
con el humilde estado social que en la actualidad disfrutan estos 
Profesores y 'con la casi nula remuneración que obtienen de la 
aplicación inmediata de los conocimientos Médico-sanitarios-zootéc
nicos; pues désgraciadamente la positiva'fuente de ingresos con que 
al presente cuentan procede del ejercicio de la parte mecánica de 
la profesión: del herrado. 

Que no'blviden esos comprofesores que hasta el 1896, fecha de 
la reformi} del preparatorio de ingreso en las Escuelas de Veterina
ria, estos Centros docentes se nutrían de alumnos que procedían, 
por lo general, de JftS clases más humildes ¡de la sociedad y, espe
cialmente, surg'ÍtHl de la honrosisima familia Veterinaria, hasta el 
punto que frecuentemente solía decir un Catedrático, conocedor 
como pocos de la, vida de nuestras Escuelas, «que la Veterinaria era 
para los hijos de los Veterinarios», y como quiera que el Estado, 
pocos, muy pocos, sacrificios de tiempo y de dinero imponía enton
ces para la adquisición del diploma que autoriza, para el ejercicio 
profesional, aquellosVeterina.rios, pacientemente, sin violencia, 
antes bien, con relativo entusiasmo, entraban en la vida profesional 
á experimentar no pocos disgustos y contrariedades sociales y á 
obtener y disfrutar, como ya queda expresado, los escasos rendi
mientos de una profesión menospl~j;)ciada Ó no considerada en lo que 
vale y significa por parte de gober;lantesy gobernados. 

Hoy los alumnos que acuden á nuestras Escuelas hállanse en 
posesión, los más, del Grado de Bachiller, y los que no han al~an
zado este diploma, han aprobado en el Instituto general y técnico las 
asignaturas del Bachillerato que para el ingreso se exigen. Es ver
dad que los Veterinarios siguen mandando á sus hijos, pero no es 
menos cierto que sólo lo hacen aquellos que se 'en,cuentran en con
diciones de imponer~e los grandes sacrificios que tal preparación 
demanda ó exige, perteneciendo los más de los aspirantes á familias 
pudientes, extrafias á la Veterinaria. 

La superior cultura científica de estos Veterinarios" adquirida 
eL. nueve afios de estudios no interrumpidos, se aviene mal, muy 
mal, con el constante fnnc¿ona¡' delmú,sculo a que obliga el ejercicio 
de la parte mecánica de nuestra profesión,. y por eso quieren, 
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¡ 
desean y ambicionan las ventajas materiales y las satisfacciones 
que se derivan del constante fttndonal' de las nen1'ornas cC1'eb)'ales, 
viendo dilatarse más y más los horizontes de su hermosa ciencia, 
interviniendo c01110 factores de il1l\egable importancia social, C01l-

/tribuyendo en buena parte á los sorprendentes progresos de la 
higiene pública yde una de las dos poderosas fuentes de la riqueza 
nacional: la Ganadería. 

Vean) pue~, los actuales Veterinarios cómo están obligados á 
preparar paulatina y en foi'ma progresiva la futura y radical t1'ans-

~ f'cwmación q~te se a'VeC'Ína en el ~jel'cicio de la, Vetel'ina1'ia, transfor
mación impuesta por el general progreso y por la superior ilustra
ción de los Veterinarios que salen de nuestras Escuela:,;, consiguién
dolo siempre que reine en ellos el espíritu de asociación y siempre 
también que se presten mutua protección y ayuda, resplandezca en 
todos sus actos profesionales ideas altruistas y actos de gran mora
lidad que se reflejen fU el mayor fomento de los servicios clínicos, 
hoy poco relliuFlerados, trabajttndo colectiva é individualmente 
cerca de los Poderes Públicos hasta conseguir que los titulares de 
Veterinarios municipales tengan dotttdón decorosa, la tengan tam
bién los servicios sanitarios de puertos, fronteras y los provinchtles 
yesos otros que sólo al Veterinario compete desempefiar, relacio
nados con el fomento 'Y mejora de la producción pecuaria. 

Conduciéndose así no podrán temer, antes por el contrario am
bicionarán llegue el <;j.ía esplendoroso y gTéwde para la Veterinaria 
patria de que el hel'1'ado deje ele ser un monopolio y la u11ica fitente 
de 'Vida Z)(tl'(l el Vetel'ÍnaJ'io" al observar pueden utilizar, como facto
r,es poderosos de vida económica,'los que se derivan de la constante 
lucha de las ideas y de la racional y científica aplicación de los 
mismos para, dilucidar difíciles problemas sanitarios y no pocos, que 
están por resolver, en relación con una de las principales fuentes' 
de la producción nacional. , 

y conste que las considel'acionesanteriores no me hubiera con
sentido hacerlas á no haber sido deferentemente' requerido por tí á 
título de antiguo y querido amigo, Director de esta Revista y Presi
de'nte del Colegio Veterinario de Toledo, y si, ~demás, no hubiera 
querido aprovechar esta propicia ocasión de ponerme al habla con 
mis paisanos, los Veterinarios de esta provincia. 

y nada más: te saluda afectuosamente tu buen amigo 
Joaquín González y García. 

I.Jeón y S~pliemurc H)·9J-i, 
Catedrático. 
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Tr~bAjos re~liz~<los. 

L
A iniciativa de la colegiación en esta provincia fué debida á los Sres. Me
dina y Hernández, y la dieron á conocer en el mes de Abril del present.e 
año. Después de consultar con algunos Veterinarios de la misma con objeto 

de pulsar la opinión de la clase en tal sentido, y persuadidos de la buena dis
posición en que ~éstos se encontraban, celebraron una entrevista con su compa
ñero Sr. Muñoz, establecido también en esta ciudad, el cual se mostró, desde 
los primeros ~entos, conforme con el pensamiento. 

Después de varias reuniones efectuadas por estos tres señores con el fin de 
acordar el medio más apropiado de dar á conocer á sus comprofesores toledanos 
lo que proyectaban, convinieron en que el Sr. Medina redactara una Circular
manifiesto ell la que, además de notificarlos la idea, les sirviera de invitación 
para que concurrieran á una Asamblea, que había de tener lugar en Toledo, con 
el fin de constituir el Colegio. 

Desde entonces se empezó por los Veterinarios ya citados una activísima 
propaganda por toda la provincia, dirigiendo centenares de cartas y remitiendo 
la Circular ya mencionada á todos los Profesores que constaba~ como estable
cidos en los pueblos de la misma, al objeto de interesarlos en la consecucióll de 
los fines que perseguían. 

En los días 18 y 19 del pasado mes de Agosto tuvieron lugar las sesiones 
de la Asamblea. De la importancia de ésta tan sólo hemos de decir que concu
rrió una numerosa y escogida representaciórí del Profesorado provincial; pues 
pasaron de sesfmta los Veterinarios presentes y de ciento veinte con los repre
sentados y adheridos. 

Acerca~ de lo ocurrido en las dos sesiones que la Asamblea celebró, también 
nos creemos relevados de ocuparnos, por haberlo hecho extensamente casi tonos 
los periódicos de la localidad y algunos de Madrid, como verán en otro lugar 
de esta Revista. 

En dicha Asamblea quedó, pues, constituído definitivamente el Colegio de 
Veterinarios de la Provincia de Toledo; se aprobó, con ligeras modificaciones, el 
Reglamento, redactado para el mismo por los Sres. Medina y Hernández, y 
fueros elegidas las Juntas de Gobierno y de Distritos que á continuación se 
expresan: 

tlunta de Gobierno. 

Presidente: D. Victoriano Medina y Ruiz, de Toledo.- Vocal 1.°: D. Sixto 
Ruiz y Galán, de Mora.- Vocal 2.°: D. Cipriano Garay, de Po]án.- Vocal 3.°: 
D. León Gómez' Tavira, de Guadamur.- Vocal 4.°: D. Mariano Pedraza, de 
Yébenes.-Sec1'eta1'io-Contado1': D. Andrés Hernández Alonso, de Toledo.-·
TeS01'eTO: D. Juan Muñoz y Solórzano, de Toledo. 
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tJunta de Distrito de Ocaña. 

Presidellte: D. Eugenio Revuelta, de Ocaíla.- Vocal 1.°: D. J~lan Palomo, 
de Santa Cruz de la Z¡irza.- Vocal 2.°: D. Pedro Alvarez, de Ocaíla.- Vocal B.o: 
D. Victoriano T. Iniesta, de Villarrubia de Santiago.-SecJ:etario: D. Raimundo 
Al varez, de Dosbarrios. 

tJunta de Distrito de Escalona. 

Presiden'; D. Cecilio Oter?, de Nombela.- Voc'all.°: D. Damián González, 
de Escalona.- Vocal 2.°: D. Florentino Peláez, de Santa Cruz del Retamar.
Vocal B.o: D. Simeón Valverde, de Maqueda.-SecretaJ·io: D. Antonio Mora
leda, de Nombela. 

tJunta de Distrito de Illescas. 

H'esidente: D. Valentíll Madrigal, de Illescas.- Vocal .1.0: D. Julián Teo
doro García, de Azaíla.- Vocal 2.°: D. Miguel ViIlalta, de Alameda.- Vocal.'].o: 
D. Sandalio García, de Añover.-Secretario: D. Felipe Ugenu, de Yuncler. 

tJunta de Distrito de Talavera. 

Presidente: D. Román de la Iglesia, de Pueblanueva.- Vocal 1.°: D. José 
Calzas, de Parrillas. - Vocal 2.°: D. Pedro Jiménez, de Pueblanueva.- Vocal B.o: 
D. Eloy Muro, de Cebolla.-SecJetario: D. Eusebio Benítez Vivas; de San 
Bartolomé. 

tJunta de Distrito de Torrijos. 

Presidente: D. Andrés Sánchez Caro, de Puebla de MontalbiÍ.n.- Vocal 1.°: 
~ D. Manuel Alarcón, de Fuensalida.- Vocal 2.°; D. Vicente Rincón, de Escalo

nilla.- Vocal B.o: D. Eleuterio Gutiérrez, de Illescas.-Secrelario; D. Julio Mo
lina Cicuéndez, de Portillo. 

tJunta de Distrito de lVIadridejos. 

Presidente: D. Facundo Fernández, de Madridejo~.- Vocal 1.0; D. Jesús 
Díaz Cordovés, de Consuegra.- Vocal 2.°; D. Epifanio Sánchez, de Huerta.
Vocal B.O; D. Crescencio Fe'rnández, de Madridejos.-Secretario: D. Genaro 
Rodríguez Vaquero, de lVIadridejos. 

tJunta de Distrito de Puente. 

Presidente:·D. Vicente Blanco, de Oropesa.-- Vocal 1.0; D. José Muíloz,de 
la Calzada .-Vocal 2.°; D. Florentino Moreno, de Torrico.- Vocal B.O; D. An
tonio Rubio, de La Estrella. - Secretar'io; D.Máximo Castaílos, de Lagartera. 

tJunta de Distrito de Orgaz. 

Pres'idente; D. Gregorio Donaire, de Sonseca.- Vocal 1.°: D. Jerónimo Ruiz 
Galán, de Mora.- Vocal 2.°; D. Mariano Salcedo, de Marjaliza.- Vocal B.O: 
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D.' Benigno López Romero, de Mora.-Secretm··io: D. Fidel Ruiz de los Paños, 
de Mazarambroz. 

uunta de Distrito de úillo. 

Presidente: D. Juan Moraleda, de ViJlacai'ías.- Vocal 1.": D. J\fanuel Be
nítez, de La Guardia.-- Vocal 2.°: D. Feliciano Zamorano, de Romeral.- Vo
cal 8.°: D. Alfonso Martín, de Tembleque.-Secreta7·ío: D. Juan Francisco Mo
lina, de Tembleque. 

uunta de Distrito de j'Javal?ermosa. 

Presidente: D. Manuel Reyes López, de Los Navalmorales.- Vocal 1.°: 
D. Joaquín Martín Recio, de las Ventas.- Vocal 2.°: D. Carme:o Díaz Rojas, 
de Navalucillos.- Vocal 8.°: D. Andrés Arroyo, de Santa Ana de Pusa.- Se
cretario: D. Manuel Guzmán Marín, de Menasalbas. 

uunta de Distrito de Quintanar. 

Presidente: D. Vicente Martín Gómez, de Quintanar.- Vocal 1.°: D. Anto
llio Rodríguez, de Quintanar. - Vocal 2.°: D. Ant.onio Muñoz, de Quintanar.
Vocal 8.°: D. Ceferino Vielsa, de Quero.-Secretario: D. Pedro Rodríguez, de 
Quintanar. 

Desde el siguiente día de su nombramiento empezó la Junta de Gobierrlo, y 
especialmente los Sres. Medina, Hernández y Muñoz, por el hecho de estar do
miciliados en esta ciudad, los trabajos de organización del Colegio. Acordaron 
imprimir el Reglamento, y una vez aprobado por el Sr. Gobernador civil, se 
remitió á todos los Profcsores que se habían adherido á la colegiación. Se mall
claron también unas solicitudes de inscripción, impresas, á fin de que los Vete
rinarios que desearan colegiarse pudieran hacerlo en forma, y la Junta de Go
bierno admitirlos si reunían las condiciones exigibles. 

Tan pronto COI1W se recibió el sello del Colegio, fueron remitidos tedos los 
oficios de nombramiento á los Colegiados designados por la Asamblea para el 
desempeño de los cargos de las Juntas de los doce distritos enque judicial
mente está dividida la provincia. 

Se Interesó de los Presidentes de estas Juntas la remisión de relaciones de 
los Veterinarios que ejercen en cada uno de sus distritos, y otra de lo:; intrusos 
que se dedican á ejercer, en todo 6 en parte, la profesión Veterinaria en los 
mismos, con expresión de su vecindad, condiciones personales y otras particula
ridades que consideran precisas para fines ulteriores. 

Después de las gestiones efectuadas cerca de los Presidentes de los Coll'gios 
Médico y Farmacéutico de esta Provincia con el fin de que el cOllstituído por 
nosotros pudiera ocupar el mismo local que aquellos tienen como domicilio social, 
y no obstante Jos buenos deseos y las facilidades d~das por dichos señores para 
que así se efectuara, por lo que aprovechamos esta ocasión para darlos las gra-
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cias más expresivas, nuestros compañeros tuvieron que desistir de sus pretensio
nes por razones de carácter ecolló11!ico y encaminar sus trabajos en otro sentido. 

Se pusieron en relación con la Junta Directiva de la Sociedad «El Magia
terio Toledano», y merced á la buena disposición, en que encontraron á ésta, 
pronto estuvieron de aC~lerdo y nuestro Colegio instalado en la miBma casa donde 
citada Sociedad tiene establecido su domicilio social. Hoy, pues, contamos con 
un local que, sin ?er elegante y suntuoso, reune cumplidamente las condiciones 
que para nuestro objeto son precisas, y además, tenelnos la satisfacción de vivir 
en compañía de una clase modesta como la nuestra y C01110 la nuestra también 
mal considerada y peor remunerada, no obstan te su gran importancia social. 
Como ven nuestros comprofesores, las clases humildes y útiles se unen. ¡Ya 
es algo! 

Por la misma ,Junta de Gobierno se han dirigido cartas de salutación yofre
cimiento á los Colegios que' se tienen noticias que están constituídos en España; 
se han adquirido los muebles necesarios para la Secretaría y salón de lectura 
establecido en el domicilio del Colegio y, por último, se ha montado la Redac- "-
ci6n y Administr:tción de esta Revista. . 

Si á los trabajos enumerados se agregan los que requerían la publicación de 
este número, en el que ha sido preciso comenzar por encargar la confecci6n del 
dibujo <lue lleva la cubierta, que como verán nuestros lectores, resulta un tra
bajo elegante y artístico, debido al lápiz del laureado ar",ta toledano Sr. Sán
cliez Comendador, hasta terminal' en lo~ últimos detalles de su redacción, que 
al decir verdad resultan mayores de lo que podíamos presumir, se comprenderá 
por nuestros compañeros que los designados para formar la Junta de Gobierno 
han puesto de su parte cuanto han podido á fin de responder con sus actos á la 
confianza queen ellos depositaron sus comprofesores al nombrarlos. Sus aspira
ciones, sin embargo, no son otras que el encontrar el agradecimiento de sus 
hermanos de clase colegiados. 

Los juicios de l~. PrellS~ 

sobre el Colegio Veteril)~rio. 

H
EMOS de hacer público nuestro agradecimiento á la entusiasta acogida y 

r ' cariñ~sa aceptac~ón que la Prensa de. e;ta localida(~: ! parte de la de 
~ Madl'ld, han tellldo para con nosotros. 1: (Idos los penodwos de Toledo se 

han ocupado, con más 6 menOR extensi6n, pero todos en forma laudatoria, de 
las sesiones que celebró la Asamblea de Veterinarios toledanos P'Ira Gonstituir 
el Colegio provincial de la clase. Mérecen, sin embargo, mención especial La Idea, 
El IIemldo Toledano, La Campana Gorda, El Día de Toledo y La Vox de la JIt-
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'ventud por los artículos y sueltos encomiásticos que han aparecido en sus colum
nas dando cuenta de nuestra colegiación. A todos, repetimos, estamos suma
m'ente ag;adecidos, con tanto más motivo cuanto q~le no estábamos acostum
brados á que la Prensa se fijara en" nuestra modesl,Í::;illla profesión. 

AAimismo se han ocupado de nuestra Asamblea los periódicos madrileños 
El Libeml, He1'aldo de 111adrid y El Um:versal, entre los políticos, y La Vetcri

,naria Española y la Gaceta de lvIedic'Í1ta Zoológiéa, entre los profesionales. Tam
bién los damos las gracias más sinceras, especinlmen te á esta úl tima Revista, 
verdadera defensora de los intereses de la Veterinaria, por los afectuosos artícu
los que nos ha dedicado. 

A fin de que nuestros compañeros de Colegio puedan formar un juicio lo 
más exacto posible del concepto que á la Prensa toledana la hemos merecido y 
de la forma en que se ha expresado, trasladamos á continuación algunos párra
fos dl~ los artículos y sueltos publicados por varios periódicos locales, sintiendo 
no poder hacerlo íntegramente de algullos 'de ellos, como fuera nuestro deseo, 
por su mucha extensióil y el poco espacio de que disponemos. 

I 

Dice así El Hemldo Toledano: 

«Galan temente invitados heníos asistido á las dos sesiones que ha celebrado 
la Asamblea de Veterinarios de esta provincia, con el fin de constituir el Cole
gio Veterinario Toledano, en el uomicilio social de la Económica de A migos del 
País (Salón de Mesa) y en los días 18 y 1 H delaeluaL 

En la sesión de. apedura, que tuvo lugar el jueves á las ocho de la noche, 
estaba el amplio salón citado materialmente lleno por los Profesores ql1e habían 
acudido como asambleístas. Fué un espectáculo grandioso el que presenciamos; 
pues no obstante la. mucha concurrencia, resultó la sesión con una solemnidad 
admirable. 

El Presidente de la Comisión organizadol'il, nuestro querido amigo é ilus
trado Profesor Veterinario Sr. Medina, que pre~idía el acto, en unión de los 
Sres, Hernández y Nlufioz, como inicia(lores del pensamiento de colegiación, 
abrió la sesión. 

Leída primero por el Secretilrio accidental Sr. Hernández la' Circular-mani
fiesto que la Comisión organizadora había publicado para invitar á los Vete
rinarios á que concurrieran á la A sa¡llblea, y"después de una bien escrita Memo
ria del propio Sr. Hernándezdando cuenta de los trabajos realizados por ciEáda 
Comisión, desde que iniciaron la idea hasta el presente, hizo uso de la pa
labra el Sr. Medina, el cual, en honor á la verélad, estuvo admirablemente. 
Empezó' dando su saludo de bienvenida á los asambleístas, saludó también á 
los que por diversas causas no habían podido asistir y se habían adherido, diri
gió palabras cariílosas de agradecimiento á la Prensa toledana y después, en un 
discurso que duraría veinte minutos, hizo presente el objeto que perseguían los 
Veterinarios al colegiarse; los fines y propó"itós que con ella se desean obtener; 
los procedimientos que hay que poner en práctica para conseguirlos, y, por últi
mo, las numerosas ventajas que con la mi:lllla habían de obtenerse para la cla
se Veterinarill, tanto en el orden moral como en el material, terminando con 
un entusiasta y patriótico período en el qne excitó á lodos sus comprofesores 
para que acudieran sin tardanza á la co!E.giacióll si deseaban fuera verdad el 
engrandecimiento de la clase y el progre~o de la ci¡;ncia veterinaria. 

Mostrándose todos entusiasmados y conformes (50n lo expuesto por la presi-
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denoia, quedó por unanimidad constituído el Colegio Veterinfll'io Toledano. En 
el número siguiente dat'emos cuenta con más extellsión de los acuerdos tomados 
en las sesiones sucesivas y de los resultados de la asamblea.» ' 

ia Idea se expresa en estos términos á la' torminación de Ull extenso y bien 
escrito artículo que publicó en lugar preferente: 

«Hemos hecho descripción' de lo más saliente que en esta Asamblea de 
Veterinarios toledanos ha tenido lugar, pero en presencia de ellos se nos ocurren 
algunas ideas que no debemos de pasar sin consignar en este artículo. 

La clase Veterinaria ha despertado del letargo en que estaba sumida y 
trata ,de colocarse, por el camino del progreso, al nivel que por derecho indis
cutil?le la corresponde entre las otras ramas del saber. 

Los Colegios, cada vez más numerosos, contribuyen á dar el verdadero 
carácter progresivo á tan honrada y utilísillJa profesión. Los trabajos científicos 
de algunos de sus miembros, las excurs.iolles hechas para obtener el esdareci
miento de sucesos relacionados con las atribuciones y conocimielltos de la clase, 
son sollales evidentes de una próxima y verdadera resurrección. 

Los Veterinarios t~ledanos hacAn b"ien en seguir el movillliento de cultura y 
adelanto. que se Ilota al,presente en todas las 'profe~iones científicas. Con su 
Colegiación han dado un gran paso, 8e han colocado en cO!ldiciones apropiadas 
para salir del estado de postración en que- su clase se encuentra. Continúen, 
púes, trabajando con fe, con conRtallcia y perseverantemente hasta que llegue 
un día, quizá no lejano, en que con~igfln alcanzar sus nobles aspiraciones. 

Tengan la seguridad más completa de que nosotros estaremo~ á su lado y 
cooperaremos en la forma que nos SPfl dable lIllogro de i'\U amiiad¡t regenemciólI. 

Nuestra oferta á los Proff>sores de Medicina Veterinaria p911iendo á su dis
posición este semallario, será lealmente cumplida, porque se funda en el alto 
concepto que 1I0S meJecen aquellos modestos é ilustrados colaboradores en la 
observancia de la higiene pública.» 

L~ese elJ El Día de Toledo: 

,J)tra Ilota simpática de la feria ha sido la constitución dei Colegio Veteri
nario, honrada y sufrida clase que con resignación aguanta el abando'no oficial 
en que, huerfana de torJa protección, yace y á la que lá unión ha de beneficiar 
notablemente en la' defensa de SlB intereses. Gran honor cabe en el ya consti
tuído Oolegio á los iniciadores D. Andrés Hel'llández y D. Victoriano Medina, 
á los que de todo corazón felicitarúos, quedando incondi(!ionalmente á su dispo
sición para cuanto al Colegio Veterinario se refiera yen, pro del cual puedan 
ser de alguna utilidad los. servicios de El Día de Toledo.» 

!Ili 

Tomamos de La Cqmpana Gonla: 

«A la Asamblea celebrada por los Veterinarios de esta provincia en los 
días 18 y 19 del actual para const.ituir el Colegio de su clase, han acudido gran 
número de Profesores, poniendo así de manifiesto el amor á su profesión y el 
entusiasmo que sien ten por el progreso científico, quedando, pues, constituído 
dicho Colegio. Les felicitamos.» . 

Y, por (¡ltimo, La V07.; de la Juventud habla en esta forma: 

«En la noche del 18 rle los corrientes celebraron, en el Salón de Mesa de 
esta ciudad, una reunión los Sres. Profesores Veterinarios de la provincia, con
vocados por los de la capital, al objeto de constituir la Asociación de la clase. 

Dicha medida nos pareée muy conveniente y necesaria, y por oso no hemos 
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de escasear nuestro modesto concurso al organismo que nace; pues saben los 
Profesores aludidos que aplaudimos las cosas jUBtas. 

Agradecemos al Sr. :Medina la invitación que para este acto nos hizo.» 

Como nuestros comprofesor¡;s ven, la opinión de la Prensa toledana ha sido 
unánime al conceptual' como un gran paso dado por nuestra clase en el camino 
del progreso con la (,onstitución del Colegio de Veterinarios Toledanos. Nuestro 
deber es no defraudar tan alagüeñas eSpel'allZas. 

Ecos y ootici~s. 

Junta de Gobierno. -Con arreglo á lo que dispone el arto 27 del Regla
mento del Colegio, se reunió la .Tunta de Gobierno del Colegio el día 18 del 
actual. Dieron cuenta de los trabajos efectuados. des(;e la celebración de la 
Asamblea lo~ Sres. Medina, Hel'llálldez y Muuoz, los cuales fuerolJ aprobarlos. 
Se acordó estimular á los Presidentes y Secretarios de las Juntas de Distrito 
para que prosigan sin de.3canso los .tri¡Uajos de organi;mción hasta conseguir se 
colegien todos los Veterinmios de la provincia, conviniendo en que la labor 
que en este sentido realicen dichas Juntas, depende de que el Colegio pueda 
empezar pronto á tomar acuerdos beneficiosos á la clase. 

"*" ,*.+ 
Citación.-N uestroquerido amigo y compañero SI'. Otero, Presidente de 

la Junta de Distrito de Escalona, nos comunica que el día 6 del próximo 
Octubre, y hora de "las diez de la mauana, se celebrará en dicho pueblo una 
reunión de los Veterinario" de aquel partido para tratar asuntos de colegiación. 
Esperainos asistan. 

R;uego.-Se le hacemos á nue~tros comprofesores de la provincia que hhsta 
la fecha no se hayan colegiado pflra que á la mayor brevedad se dirijan á los 
Presidentes de Junta de sus respectivos Distritos y se adhieran, firmando para 
ello las solicitudes de inscripción il11presfls que se remitieron á los mismos. De 
no hacerlo flSÍ pronto, dejilremos de mandarlos esta Revista, pues su silencio 
implicará que no quieren colegiarse y prefieren estar distanciados de sus com
paueros de clase. 

'* "*" '* 
Pago de c.uota~.-Se recuerda á los Secretarios de liis Juntas de Partido 

que el próxin;o mes de Octubre es el designarlo para efeetuar el cobro de las 
cuotas correspondientes al trimestre (iue empezó el LV de Septiembre y finaliza 
en 30 de Noviembre. Hagan, pues, por cumplir con lo que preceptúit el arto 54 
del Reglamento i:iobre recaudación. 
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Advertencia,-Todos los que estén adheridos al Colegio y no reciban' 
esta Revista,.deben dar aviso á la Redacción, á fin de poder subsanar esta falta 
que ahora muy. fácilmente puede cometerse por 110 estar ultimada la organiza
ción del Colegio. 

)g~g~~g~~~~~ª§Hjlli~~~Elli~: 

Relación de i os Sres. profesores 
que con~tituger¡ eIColegio de Veterinarios de la Provinéia de Toledo 

D. Victorian0 Medina Ruiz (Toledo).-D.Andrés Hernández. Alonso (To
ledo).-D. Juan Muñoz SoJ(¡rzano (Toledo).-D. Sixto Ruiz y Galán (Mora).
D. Luis Cabello (Puente).-D. José Muñoz (Calzada Oropesa).-D.Felipe 
Ugena (Yuncler) -D. Florentino Peláez (Santa Cruz del Retamar).-D. Da
mián González (Bargas).-D. Epifanio García (Ventas).-D. Agustín Sánchez 
(Toledo).-D. Eduardo MattÍn Cela (Villaluenga).-D. Mariano Pedraza CYé
benes).-D. Joaquín Martín (Ventas);-D. Eleuterio Gutiérrez (Huecas).-Don 
ValentÍn Madrigal (IlIescas). -D. Vicente Rincón (Escalonilla).-D. Román 
de la Iglesia (Pueblanueva). -D. Si meón Val verde (Maqueda).-D. Nicolás 
López MarÍn (Villamiel).-D. Manuel Reyes (Navalmorales).-D.André3 Sán
chez Caro (Puebla Montalbáll).-D. León Briones (Layos).-D. Crescencio 
Fernánoez (Madridejos).-D. Mariano. Rodríguez (Mocejón). -D. Julián Teo
doro (Azañas).-'D. Miguel Villalta (Alameda).-D. Raimundo Alvarez (Dos
barrios).--D. Eugenio Revuelta (Ocaña).--D. Victoriano T. Illiesta (Villarrubia 
de Santi"Ílgo)-D. Vicente Romo (Bargas).-D. Saturio Benavente (Gálvez).
D. Manuel Alarcón (Fuensalida).-D. León Gómez Tavira (Gua,damur). 

(Se continuará) 
)~~~~~~~~~~~~~~ 

Correspondencia particular. 

E. R-Ocaña.-Recibidas sus solicitudes, recoja más y mándelas. 
v. M.-IlIescás.-Nos extraña su silencio; Colegiados de ese partido se 

quejan no saben nada de Colegio. 
T. F.-:-Madridejos.-Como no escribe usted no sabemos si recibieron nom

bramientos ni si cumplieron los demás extremos de mi carta. 
A. M.-Nombela.- Como verá no va su trabajo. hay exCeso de original. 
J. M.--Portillo.-Ya le habrá dicho el amigo Alarcón las razone'! de 110 -ir 

s~s.crito; le escribirá. • 
F. R-,Mazarambroz.-Se publicará cuando haya espflcio. Siempre sobre 

el mismo tema. Hay que variar de rumbo. 
M. R. -- N avalmorales."'-¿Qué hace usted que tan.to tiempo transcurre sin 

dar señales. de vida? 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláei, Gomercio, 55, y 1ucio, S.-Toledo. 


